
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós 

(2.022) 

 

Auto No.  048 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. S.P.R. BUN. 

Demandado: Colfresco Colombia S.A. 

Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00005-00 

 

Por reparto que le correspondió a este despacho conocer del presente 

proceso, se establece que de conformidad con lo establecido en los artículos 

20, 25 y 28 inciso 3º, 82 y 90 del Código General del Proceso, se debe 

INADMITIR, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de ser 

rechazada, contados a partir del día siguiente al de la notificación que por 

estados se realice de la presente providencia, sea subsanada de las 

siguientes falencias:  

 

1. ACLÁRESE la irregularidad que existe en el hecho tercero de la 

demanda frente al correo al cual se dirigió la factura electrónica 

auximportaciones@asemcomex.com y la dirección electrónica que se 

relaciona en los anexos1 auximportaciones@asencomex.com. Lo 

anterior por la claridad que se debe tener de la trazabilidad del título 

valor digital (factura electrónica) para su exigibilidad.2  

 

2. De cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º del Decreto 806 de 

2020, informando bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica aportada corresponde a la demandada e informe como la 

obtuvo. 

 
3. ALLÉGUESE a través del correo electrónico del Juzgado 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, como mensaje de 

datos las respectivas correcciones y documentos en archivos PDF, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y en 

consonancia con lo reglado en el artículo 82 y 89 del Código General 

del Proceso.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
GRR 

                                                 
1 Folio 2 – Expediente Digital – Páginas 10, 11,12,13,14 donde se relaciona el correo electrónico 

auximportaciones@asencomex.com  
2 Decreto 1074 de 2015, capítulo 53, modificado por el Art. 1º del Decreto 1154 de 2020. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


